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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

 

SENTENCIA Nro. 044 

Radicación nro. 2020-0047 

 

Cal i, septiembre veintiocho (28) de dos mil  veinte (2020)  

 

        I .  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el  despacho a d ictar Sentencia Anticipada luego de 

cumpl ido el  trámite procesal  pertinente en el  presente proceso de 

Custodia, Vis i tas y Cuidado Personal  en el  que obra como 

demandante la señora CAROL DANIELA CABEZAS MENESES , f igurando 

como demandada el  señor JAIRO ANDRES IBARRA ROSERO quien 

actúa en representación de su hijo menor de edad SAMUEL 

ALEJANDRO IBARRA CABEZAS.  

 

 

I I .  ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La actora formuló demanda de Custodia, Vis itas y Cuidado Personal , 

a favor del  menor de edad SAMUEL ALEJANDRO IBARRA CABEZAS , 

sol icitando radicar dichos derechos en cabeza suya y se disponga un 

régimen de vis itas defin it ivo.  

 

Luego de cumpl ido el  Protocolo para la Atención Integral  Famil iar y 

Preparación para la Concil iación PAPIFC, en el  presente caso, las 

partes presentan acuerdo concil iatorio para su aprobación, por lo 

que, sol icitan se dicte Sentencia Anticipada en tal  sentido. 

 

I I I .  CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos Procesales  

 

Debe advertirse primeramente que se encuentran reunidos a 

cabal idad los presupuestos procesales: el  Juez es competente, la 

demanda es idónea y la actora tiene plena capacidad procesal  y ha 

ejercido su derecho e interés legal . La legitimación en la causa de 

las partes en la presente actuac ión, se encuentra acreditada 

debidamente.  

 

2. La Custodia y el Cuidado Personal  

 

La legislación civil  expresamente indica que son los padres quienes 

han de cuidar a sus  hi jos, quienes en común acuerdo han de velar 

por su seguridad y crecimiento personal . Por el lo les encomienda: la 

atención del  menor en su crianza, educación y establecimiento; en 

su crecimiento personal , famil iar y social ; en su social ización al  

interior de la famil ia, en la etapa de escolaridad y en la etapa 
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laboral ; todo el lo corresponde a la Famil ia y en el la, especialmente a 

los padres.  

 

A fal ta de uno de los padres el  otro ha de encargarse de su hijo(a) y  

solamente, ante su carencia o fal ta absoluta, los demás 

consanguíneos pueden tener a un menor bajo su custodia. El  

cuidado personal  es una de las formas o expresión del  ejercicio de 

los derechos de PATRIA POTESTAD o POTESTAD PARENTAL, que se 

radica única y exclusivamente en los padres 1.  

 

Si los hi jos deben estar con los padres bajo la UNIDAD FAMILIAR, 

cuando éstos no viven juntos, entonces UNO DE ELLOS debe cr iarles, 

teniendo éstos la capacidad para formarles adecuadamente 2.  

 

La custodia se puede perder o suspender en el  padre o madre que 

bajo su cuidado tenga al  menor s i está en condición de abandono, 

lo olvida, se sustrae del  m ismo, si lo tiene en mendicidad o 

explotación laboral  o sexual . El  anteri or Código del  Menor precisó las 

conductas típicas de un buen padre de famil ia, al  determinar a los 

menores en situación irregular y en particular cuando se estudian 

conductas como las que se describen en la demanda, relativas al  

abandono o situación de pel igro de un niño3.  El  Código de la 

Infancia y la Adolescencia a su turno, estableció el  Derecho de 

Custodia y Cuidado Personal  de los niños, niñas y adolescentes 

mediante el  cual  los padres en forma permanente y sol idaria deben 

asumir directa y oportunamente la custodia y desarrol lo integral , 

extendiéndose dicha obl igación de cuidado personal  a quienes 

convivan con el los en los ámbitos famil iar, social  o insti tucional , o a 

sus representantes legales (C. de la I .  y la A. art.  23).   

 

Corresponde entonces al  actor  respectivo probar que la contraparte 

ha incumpl ido sistemáticamente en el  cuidado, crianza y formación 

debidas a su hijo y le ha puesto en situación que le haga perder el 

derecho invocado, por lo que se deben estudiar s imul táneamente las 

condiciones que las partes alegan en el  proceso y definir el  caso en 

estudio, bajo la orientación del  principio de Interés Super ior de los 

niños, niñas y adolescentes que obl iga a todos y en especial  a l as 

autor idades y de manera imperativa para garantizar la satis facci ón 

integral  y s imul tánea  de todos sus derechos humanos que son 

universales, prevalentes e interdependientes (C. de la I .  y la A, art.  

8). 

 

El  derecho de famil ia se puede considerar desde 19 91 integrado a la 

Carta Pol í tica y es la Corte Consti tucional  –guardiana de la 

                                                
1 Cód igo Ci vi l , Art ícul o.  253: “Toca de consuno a l os  padres, o al  padre o madre 

sobrevi viente, el  cuidado personal  de l a cri anza y educaci ón de sus hi jos 

legí t imos”.  
2 Código Civi l .  Art ículo.  254: -“Podrá el  j uez, en caso de inhabi l idad fí s ica o moral  

de am bos padres, confi ar el  cui dado personal  de l os  hi jos a ot ra persona o 

personas competentes.  “En l a elección de estas personas se preferi rá a los 

consanguí neos más próximos, y sobre todo a los  ascendi entes legí t imos”.  
3 Código del  Menor, Art ícul o 30:  “Un menor se hal l a en si tuaci ón i r regular cuando: 

1o) Se encuent re en si tuaci ón de abandono o de pel igro…”. Art í culo. 31: ”U n 

menor se encuent ra en si tuaci ó n de abandono o de pel igro cuando: 1… 2o) 

Fal taren en form a absol uta o temporal  las  personas que, conforme a l a ley , han 

de tener el  cui dado personal  de su cr ianza y  educación; o exi st iendo, 

i ncumpl ieren l as obl igaciones o deberes correspondi entes, o carec ieren de las 

cal idades moral es  o mentales  necesari as  para asegurar l a correcta formación del  

menor.  
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consti tución- la que ha expresado en múl tiples ocasiones su 

preocupación por casos como el  que resuelve ahora el  despacho. 

Así  dijo en una oportunidad:  
 

           “La Carta Pol í t ica del  91 consagró el am paro a l a famil ia 

como i nst i tución bási ca de l a sociedad. Por su parte, estableció 

en el  art í culo 42, la obl igación del  Estado y  de l a soci edad de 

garant i zar la protección i ntegral  de ésta.   

 

“La fami l ia es  un derecho del  ni ño.  El  art ículo 44 consagra 

el  derecho del  niño a tener una fami l ia y a  no ser separado de 

ésta.  También establece que en el  seno de l a fami l ia se deben 

garant i zar y respetar l os  derechos de los ni ños; cuando l a famil ia 

no cum pla con este deber, subsidi ari amen te lo adquiere l a 

sociedad y  el  Estado. 4  

 

 “Dent ro del  derecho del  ni ño a tener una fami l ia y a no 

ser separado de ésta encont ramos el  concepto de uni dad 

fami l iar:  

 

  “U nidad fami l iar no t iene un valor exclusi vamente formal ; 

debe hacerse el  esfuerzo de i nvest igar el  i nterés  o l os i ntereses 

que están en su base: el  denomi nado interés  superior de l a 

fami l ia y/o potenciamiento de la personal idad i ndi vidual ”. 5  

 

“La unidad famil iar debe mantenerse como garant í a para 

el  desarrol lo i ntegral  del  menor, aún y a pesar de la ruptura de 

las rel aci ones ent re los padres . La misma juri sprudencia establ ece 

que:  “Es en estos  momentos que el  ni ño necesi ta más apoyo 

psi col ógico y moral  de su fami l ia para evi tar t raumas que puedan 

i nci di r en su desarrol lo personal ”.   

 

“U n menor necesi ta para su crecimiento integral , estar 

rodeado de afecto, cui dado y  amor, expresi ones éstas que le 

deben ser bri ndadas por su fami l ia.  Mantenerse cerca de sus  

herm anos, tener contacto con sus primos, real i zar act ivi dades 

recreat i vas con éstos , rec ibi r  el  afecto de sus  abuelos  y t í os ,  

ayudan a que el  ni ño se sient a y se encuent re en un ambiente 

fami l iar adecuado. Es importante aclarar que la convivenci a y el  

acercamiento ent re famil iares , ent re éstos y el  menor o ent re 

menores, debe refl ejar una verdadera aproximación que impl ique 

compenet ración y  entendimiento . . .” .   

 

“(. . . ) Es  importante tener presente que en m uchas 
ocasiones, cuando se rom pe el  ví nculo ent re l os  padres, ocurre 

de m anera no cordi al , l o cual  impl ica que muchas veces se 

rom pan también los  vínculos ent re l as  dos fami l ias , o que las  

re laciones ent re éstas se deteri oren. El  ambi ente de pel eas y  

mal as relaciones es perjudicial  para el  menor ya que él  no es  

qui en está en confl icto con sus pari entes; él  t iene derecho a 

di s f rutar del  amor que su famil ia le puede brindar .  No se le puede 

impedi r a un ni ño que no se hable ni  que vea a sus hermanos, o 

prohibí rsele j ugar con sus  primos o demás fami l iares.  

 

“Los fami l iares del  menor, entendi dos en primer térmi no en 

su núcl eo elemental , y l uego l os f amil iares  en el  sent ido ampl io, 

no pueden hacer prevalecer sus  i nte reses sobre l os  del  niño. Las 

desavenenci as de la separaci ón de los  padres, o de l a muerte de 

uno de éstos , es  ya de por sí  bastante di fíci l  para el  menor.” 6 

(Subraya fuera de texto).   

 

 

3.  El derecho de cada uno de los padres a las visitas  

 

                                                
4   Además de la Constitución Política, la normatividad nacional incluye sobre este tema: El Código del Menor (Decreto 
2737 de 1989); el Decreto 594 de 1993; el Decreto 415 de 1994; la Ley 10 de 1990; la Ley 124 de 1994. 
5   Corte Constitucional, Sent, T-523 de 1993, Mag. Pon. Dr. CIRA ANGARITA BARON. 
6   Corte Constitucional, Sent. T-182 del 2 de mayo de 1996. Mag. Pon. Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 
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El  reglamento sobre vis itas involucra los derechos no solo de los 

niños, niñas y adolescentes, s ino también el  de los progenitores y la 

famil ia extensa, derechos que deben ser respetados y promovidos en 

beneficio de la integración y fortalecimiento de la famil ia en general  

y en especial  del  Interés Superior de la Infancia y la Adolescencia.  

 

La jur i sprudencia recuerda en tal  sentido, como ejemplo, que el  

padre que t iene la custodia y cuidado del  menor debe ceñirse no 

sólo a los horarios y condiciones establecidas en el  respectivo 

régimen, s ino a lograr que se mantenga una relación afectiva con el 

ot ro padre y demás miembros de la fami l ia. La Corte Suprema de 

Just icia, en sentencia del  25 de Octubre de 1984, con ponencia del 

doctor Hernando Tapias Rocha, estableció las c aracteríst icas que 

debe tener todo régimen de vis itas.  

 
“En di cho fal lo, l a Corte Suprema señaló com o objet ivo 

fundamental  del  régimen de vi si tas  "el  mayor acercamiento 

posi ble ent re padre e hi jo, de modo que su re l aci ón no sea 

desnatural i zada, y  se evi ten  las  decisiones que t iendan a 

cercenarl o.. .  requi ere de modo pri nci pal í s imo que no se 

desnatural ice la relación con l os  padres.. .  l as vi s i tas no deben 

ser perjudicial es  para l os menores, pero tam poco  deben 

desarrol l arse de manera de lesionar la dignidad de quien las 

pi de. " 

 

“As í  las cosas, cada uno de los  padres t iene derecho a 

mantener una relaci ón estable y  l ibre de condicionamientos 
f rente a sus  hi jos ; y  t iene, además la facul tad de desarrol lar 

su rel aci ón afect i va como l a consi dere pert inente, siempre y 

cuando no l esi one l os  i ntereses prevalentes del  menor. Por 

esta razón, cada uno de los  cónyuges debe respetar l a 

imagen del  ot ro f rente a sus  hi jos , no debe aprovecharse de 

su si tuaci ón de pri vi legio, f rente a aq uel  que no t iene l a 

tenenci a del  menor, pa ra degradarl o y m enospreci arl o, 

ol vi dando que su funci ón es  buscar el  desarro l lo integral  de 

los  hi jos”.  

 

Igualmente, nuestro Código de la Infancia y la Adolescencia integra 

dicho ordenamiento normativo consti tucional , legal  y jur isprudencial  

estableciendo el  Derecho a Tener una Famil ia y no ser separado de 

el la: 

 
“Los niños, l as  ni ñas y  l os  adolescentes t ienen derecho a 

tener y crecer en el  seno de la fami l ia, a ser acogi dos y no 

ser expulsados de el la.  

 

Los ni ños , l as  ni ñas y los adolescentes sól o podrán ser 

separados de la famil ia cuando esta no garant ice las 

condici ones para l a real i zación y  el  ejercici o de sus  derechos 

conforme a l o previ sto en este Código.  En ni ngún caso l a 

condici ón económica de la fami l ia po drá dar lugar a l a 

separaci ón”.  

 
 

5. Sobre el Caso 

 

Como se puede evidenciar en la presente actuación, está l lamado a 

prosperar la aprobación del  Acuerdo Concil iatorio real izado por las 

partes, por cuanto se reúnen los presupuestos sustantivos, procesales 

y probatorios para dicho favorecimiento.  

 

La exis tencia del  menor de edad y la cal idad de madre y padre de 

las partes relacionadas en la l itis, se ha acreditado mediante la 
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probación documental  acopiada pertinente Registro Civi l  de 

Nacimiento del  menor de edad. Documento idóneo que legitima a 

las partes en la acción y que, de acuerdo al  Estatuto de Registro de 

Estado Civi l , son documentos públ icos y auténticos con el  contenido 

probator io pertinente (Decreto 1260/70  y arts.  252 al  254 del  C. P. C.).  

 

El  acuerdo concil iatorio reúne los presupuestos pa ra impartir  su 

aprobación, pues responde a los derechos y expectativas legí timas y 

a la Custodia, Vis i tas y Cuidado Personal  que se establece 

consti tucional , jur isprudencial  y legalmente en tal  sentido. 

Igualmente, tal  como se puede observar el  acuerdo cel ebrado entre 

las partes dentro del  presente proceso, ha tenido lugar según la 

oportunidad procesal  señalada para el lo, son personas que gozan de 

capacidad disposi tiva y facul tad para la real ización del  m ismo acto 

procesal  en el  que han expresado su voluntad concil iatoria de 

manera l ibre, consciente y voluntar ia en beneficio del  interés y 

derechos fundamentales de su hijo menor de edad.  De otra parte, se 

establece que el  acuerdo no constituye   v iolación a las normas 

sustantivas n i adjetivas sobre la materia, en virtud de lo cual  resul ta 

viable impartir le aprobación.  

 

La pos ibil idad de mecanismos al ternativos como el  presentemente 

invocado por los actores, permite desarrol lar derechos h umanos que 

garantizan en mejor medida el  bienestar y desarrol lo sostenibl e de la 

famil ia en una nueva modal idad de convivencia y reestructuración, 

tanto personal  como famil iar.  

 

IV. DECISIÒN 

 

En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CALI –  

VALLE DEL CAUCA, 

 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE C OLOMBIA 

Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: APROBAR  el  ACUERDO CONCILIATORIO  al  que han l legado 

las partes, señora CAROL DANIELA CABEZAS MENESES , y el  

señor JAIRO ANDRES IBARRA ROSERO , respecto su hijo 

SAMUEL ALEJANDRO IBARRA CABEZAS , el  cual  consiste en:  

 

1.1. CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL:  será ejercida por la 

madre, s in perjuicio de las acciones legales que se 

consideren pertinentes.  

 

1.2. VISITAS :  como regla general  en cualquier momento se 

podrán real izar vis itas al  menor de edad previo aviso a la 

madre y la debida coordinación. Por viv ir  el  padre en sit io 

diferente al  de la madre y consecuentemente del  menor 

de edad se acuerda que el  padre tendrá derecho de 

compartir  con su hijo en la temporada de vacaciones 

escolares de mitad del  año y finales del  año en un 50% 

del  tiempo de estas, tiempo que estará exclusivamente 

bajo el  cuidado y la protección del  padre , quien podrá 

contar con el  apoyo de la famil ia paterna. En las 

vacaciones de fin de año se al ternarán las festiv idades de 
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navidad y fin de año. La semana de receso y Semana 

Santa, los padres la al ternaran cada año, una de el las 

con la madre y la otra con el  padre . Se deja constancia 

que la madre dará información del número telefónico 

3183743393 de contacto al  padre, del  domicil io de su hijo 

SAMUEL ALEJANDRO  carrera 9 A No.  16 B 59 del  Barr io 

Ciudad Sur de Jamundí  Val le, así  como del  correo 

electrónico danielanani_@hotmail .com , datos 

indispensables para restablecer y fortalecer la 

comunicación y relación fi l ial  entre padre e hijo.  En caso 

de dificul tad en la vis ita, podrán acudir a los mecanismos 

administrativos o judiciales establecidos al  efecto, 

s iempre en Interés Superior del  menor de edad y su 

bienestar integral .  

 

SEGUNDO:  ABSTENERSE de Condena en Costas, conforme a la 

modal idad de terminación de la actuación.  

 

TERCERO: AUTORIZAR copias para los fines de los interesados ya su 

Costa, previo pago del  Arancel . 

 

CUARTO:   ARCHIVAR la actuación previa anotación y cancelación 

en los l ibros respectivos .  

 

QUINTO: NOTIFICAR a las partes la presente Sentencia a quienes 

corresponda conforme a la ley.  

 

  

COPIESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

ARMANDO DAVID RUIZ DOMINGUEZ  
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